
COMUNICADO SOBRE EL SANEAMIENTO DE LÍMITES 
SAN MARTÍN - LORETO 

 

El Gobierno Regional San Martín informa que en el marco del saneamiento de límites 
departamentales, se ha venido trabajando la propuesta de límites en la zona norte con el 
departamento colindante Loreto, dicha propuesta se ha trabajado en forma concertada 
con los gobiernos locales involucrados provincias de San Martín y Lamas, distritos de 
Papaplaya, El Porvenir, Barranquita y Caynarachi, también han participado la sociedad 
civil como demandante de la solución de controversias territoriales, generándose con 
estos actores una participación activa y permanente información de los avances en su 
solución, tal como lo podemos notar en las reunión de Lamas del 11 de junio de 2008. 
 
Como antecedente tenemos que los Ex - CTAR San Martín y Loreto, el 13 de junio del 
2001 inician reunión de trabajo con la finalidad de realizar la definición de límites en las 
zonas de controversia, concluyendo en la firma de acta de acuerdo de límites al encontrar 
coincidencias en las propuestas que manejaban ambos departamentos, a partir de 
entonces y con la supervisión de la Presidencia del Consejo de Ministros / Dirección 
Nacional Técnica de Demarcación Territorial, Instituto Geográfico Nacional se han 
promovido el desarrollo de mesas de diálogo y trabajos de campo, los que han finalizado 
con la reciente firma del acta de trabajo de acuerdo de límites denominada Proceso de 
Saneamiento de Límites entre la Provincia Alto Amazonas en el Departamento de Loreto 
y las Provincias de Lamas y San Martín en el departamento de San Martín, firmado en la 
ciudad de Yurimaguas el día 03/10/2008 y que delimita 75 kilómetros lineales de los 150 
kilómetros pendientes desde el Acta firmado en junio 2001. 
 
Conforme al acta, en líneas generales, ambas propuestas de límites demarcatorios son 
coincidentes en los siguientes tramos. De este a oeste. 
 
Desde la intersección de la Quebrada Yurac con el río Yanayacu (a), el límite continúa en 
dirección noroeste, por el thalweg del río Yanayacu, hasta la desembocadura de la 
quebrada Yanaille (b), luego el límite prosigue aguas arriba en dirección sur por el curso 
de la quebrada Yanaille, hasta un punto a partir del cual continúa con dirección oeste por 
la divisoria de aguas del río Huallaga y la quebrada Yanaille (c), hasta ubicar un punto 
ubicado en el cauce del río Huallaga (d), seguidamente se continúa por el cauce de 
Quebrada Vaca Caño (e), y luego por la divisoria de aguas del Cerro Lorocachi hasta 
intersectar al río Yurac (f) y continuar por su talweg hasta un punto desde donde se 
proyecta en líneas recta sucesivas primero hacia el suroeste (g) y cambiar de dirección 
luego hacia el noroeste ï oeste hasta la intersección del eje carretero Tarapoto ï 
Yurimaguas y la quebrada Achual Tipishca (h). 
Para la delimitación se ha empleado los documentos cartográficos siguientes: Cartas 
Nacionales escala 1/100,000 publicado por el IGN; Mosaico Imagen de satélite Landsat 
ETM+ sector 008/064 (año 2002) y datos levantados en campo con GPS, descritas en 
pares de letras alfabéticas y números; toda la fuente cartográfica tiene proyección UTM, 
zona 18, datum WGS84. 
 
A partir de la fecha y durante el lapso de 10 días se exhorta a la sociedad civil y al público 
en general, a hacerr sus observaciones al presente acuerdo de límites, y de ser así, 
dirigirlas a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del 
Gobierno Regional San Martín, adjuntando el sustento suficiente que amerite su revisión. 
De no presentarse observaciones dicha acta formará parte del proceso de saneamiento 
departamental cuya delimitación será asumida como definitiva por las partes implicadas, 
debiendo el Presidente Regional remitir el acta visada a la Presidencia del Consejo de 
Ministros. 
 

Gobierno Regional San Martín facultando 
Gerencia Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 
Sub Gerencia de Administración Territorial 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


